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COMUNICADO. 

/' ; ... • ' '.: \. 
Señqre:(editores dy- -. . ' · ·· : · 
rvluy s~es míos~aunque con la debida moderación referí el su

ceso ocurrido en mi ca'a la noche del 2 del corriente, y la audiencia 
á que di6 lugar, solicitada por mí, del escmo. sr. general Bustaman
te, no he podido libertarme de las imputaciones que tos periódicos 
del gobierno han creído de su deber prodigarme, sin que para con
tenerlos haya bastado, ni la consideración de que ofenden á la ver
dad, conocida ya del público, ni el recuerdo de que fuí provocada 
á romper el silencio que me proponía guardar en el asunto. 

Tengo en mi mano los testimonios más fidedignos de la certeza 
de mis asertos; pero no quiero empeñar una lucha que juzgo termi
nada en el Juicio de mis compatriotas, que habiéndome sido favo
rable en todos tiempos, no temo se cambie ahora en mi contra por 
una ocurrencia que no fuí á buscar fuera de mi casa. Sin embargo, 
para satisfacción de los señores militares, cuyo odio se ha procu
rado injustamente escitar contra mí, debo esplicar el sentido de 
una espresión malignamente interpretada por mis calumniadores. 
Y o no pensé en decir: que preferirla la visita de un lépero d la de 
un oficial. Cuando por mi educación no estuviese muy distante 
ele proferir tan groseras csprcsiones, bastaría, para que se me cre
yese incapaz de ellas, el aprecio que siempre me han merecido mu
chos individuos de la benemérita clase militar, que han honrado mi 
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casa con su comunicación y atento trato. Lo único que manifesté por 
vía de réplica á mi (sic por un) inconsiderado reproche del sr. Co
dallos, fué: que si el uniforme se había de considerar como una sal
vaguardia para cometer toda clase de escesos, como irreflecsiva
mente había dado á entender el sr. comandante general, sería me
nester cerrar las puertas de las casas á todos los individuos que 
vistiesen el uniforme, y abrirlas más bien á los léperos. Esto, ya se 
vé, que sólo pudiera ofender á los señores militares, en el caso de la 
proposición del sr. Codallos; pero como la falsedad de un sepuesto 
(sic por supuesto) tan ofensivo á la distinguida clase militar estaba 
de manifiesto, resulta que más bien que un agravio, fué mi espre
sión una defensa de los señores oficiales. Los que entre ellos se 
distinguen por su imparcialidad y buen sentido, me harán la justicia 
á que me creo acreedora, y los que se dejen arrastrar del espíritu 
de partido, no merecen ningún crédito. 

Por lo demás, yo perdono á los se:ñores periodistas del gobier
no el agravio que me han hecho, pintándome una muger sin cdu
cacion ni principios, capaz de ofender con espresioncs descomedi
das al primer gefe de la república, que tenia la bondad de escuchar 
mis quejas, dirigidas, como otras veces he dicho, no á solicitar cas
tigos, según se repite en el fingido estracto de la carta figurada del 
sr. Codallos, que tr.ae el Registro Oficial; sino <1 obtener una ga
rantía para mi casa, amenazada de atropellamientos é insultos. 
l\:luy bien sé lo que me debo á mi misma, y las consideraciones á 
que era acreedor el sr. Bustamante, para que me propasase en pa
labras descompuestas, agenas de mi carácter y de la buena crian
za que recibí de mis padres. Nadie me ha conocido deslenguada y 
atrevida, ni podrá discernir un solo lineamento del original en el 
injurioso retrato que de mí hace el editor del Registro Oficial, con
vertido en libelista con desdoro ele la dignidad del gobierno, en cu
yo nombre habla. 

Ruega ü vdes., sres. editores, tengan la bondad de insertar este 
artículo en su periódico, ü cuyo favor les vivirá reconocida su aten
ta servidora que b. ss. mm. 

1lfaria Leona Vicario. 




